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Mexicali, Baja Galifornia, veinticuatro de mazo de dos milveinte.

Vista la cuenta que antecede, en la que informa el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, que a las doce horas con dieciocho minutos delveinticuatro

de marzo delaño que transcurre, se recibió en oficialía de partes oficio

número IEEBC/UTCE|156(2020 constante en una foja útil, signado

por la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, con el cual

anexa informe circunstanciado constante en nueve fojas útiles así

como copia simple del oficio SECG-1ECM1095112020 en una foja,

acompañado de escrito firmado por Martín Luís Nolasco Serrano en

dos fojas, y remite el anexo I del expediente PS-68/2019, con folios

000001 a!0294, acompañado de legajo de documentos en 63 fojas,

con lo que se infiere da cumplimiento al acuerdo de nueve de enero

del año en curso, dictado en el expediente en que se actúa, con

fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso e) de la Ley delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja

California y 381 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se

dicta el siguiente

ACUERDO:

PRI RO. Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo

e a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se
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PS-6812019

dio cumplimiento al acuerdo de nueve

en su caso, acordar si se encuenitra

expediente administrativo I EEBC/UTCE/P

SEGUNDO. Agréguense al presente

circunstanciado arriba señalados para q

TERCERO. Se tiene a la Titular de

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal

señalando domicilio para oír y recibir

informe circunstanciado.

NOTIFÍQUESE por ESTRADoS a las

en el SITIO OFICIAL DE INTERNET

electoral, de conformidad con el artículo

Ley Electoral del Estado de Baja Californ

Así lo acordó y fi istrada

REG LLO, ante

BALTAZAR,

-ÌìiBtI|\lAL DE JUSTìCIÀ :I-ECTOR/I.

lÉt ËSTADO DE BÀJÁ C¡LIFOFJ'¡?A
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enero del presente año y,

nte integrado el
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el oficio y el informe

obren como corresponda.

Unidad Técnica de lo

de Baja California,

caciones el indicado en su

, publíquese por LISTA y

este órgano jurisdiccional

fracciones ll y lll de la

de la instrucaión ELVA

Secretario General de

ydafe
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